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tado e) del articulo cinco de la ley 57/1989. de 30 de junio. la
mayor antigUedad de los servicios prestados a las Corporacio
nes Locales guineanas, y en caso de coinctciUr ésta, el mayor
número de hijos bajo la patria potestad..

1) El' concurso será resuelto por este MInisterio a la vista
de las peticiones formuladas, de las plant1l1as de personal de
las respectivas corporaciones, de la situación económica de las
mismas y de la existencia de plazas similares y neceSidades: de
los serVicios, medis.nte Orden en la que se especificará, junta
mente oon la Corporación, la plaza a que se adsci'l}¡)a. eaCila. fun
cionario y el Cuerpo o Grupo en que quedan clasificados.

Art, 4.° El ingreso en el correspondlente Cuerpo o Grupa
de los funcionarios adscritos tendrá. lugar con efectos desde
el día 12 de octubre de 1968, fecha de la declaración oficial de
la independencia de los territorios de O\l1nea. debiendo acre
dltarse a los interesados, con cargo al preSUpuesto de la. tel:l
pect1va Corporación, los haberes correspond.ientes a part11' de
la. indicada fecha, excepto a los que con posterioridad· a la
m.1sm.a continuaran percibiendo retribtícióhe8 por SUB servicIos
en Guinea Ecuatorial. A éstos las Corporaciones Locales espa
fiolas a que sean adscritos satisfarán sus haberes desde que
cesaron de percibirlos por su destino en Guinea.

Art. 5.° Los funcionarios integrados en la Administración
Local espaflola a resultas del concurso convocado por la pre-
sente Orden, tendrán en la Corporación a que sean destinadOS
la misma condición de funcionarios en propiedad, 'intetinos o
contratados. con que hubiesen venido sirViendo su puesto en
la Corporae.l.ón Local gUineana de procedencia.

Lo que· comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
010$ guarde a V. 1 muchos afios.
MllGlrld, 22 de septiembre de 19119.

AL.ONSO VEGA

(plaza de Espafia, 17, Madrid), en las cuales se expondrán por
orden de prelación las vacantes qUe deseen ocupar.

A los 'efectos de su legal tramitación, el expediente del pre
sente concurso será sometido a informe del Consejo Nacional
de Sanidad.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 19 de septiembre de 1969.--El Director leneral." por

clelegación. el Secretario general, Enrique Mata GorostiZaga.

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOLUCION ue la Direcc'lon General de Segu
ridad 'Par la que se admite a examen para ingrt8Q
en el Cuerpo de PoUcia Armada al aspirante don
Andrés. Garrido Fajardo, a tenar de lo dispuesto
en la brden del Ministerio de la GObernación de
3 de junio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado»
númerO 142).

Comprobado docwnentalmente el derecho que le asiste al as
pirante So ingreso en el Cuerpo de Policía Armada don Andrés
Garrido Fajardo, se amplia con dicho aspirante la relación de
admitidos a examen, publicada por Resolución de esta Direo
ción General de Seguridad de fecha 6 de agosto de 1969 (do
letin Of1citü del Estado» número 2QO. de 21 del mismo mes y
afio), el cual deberá examinarse en Madrid (Academia Especial
de Polic1a Arm.ada) ante el Tribunal n(nnero 2, el día 15 del
próximo mes de octubre.

Ma&-id, 27 de septiembre de ¡968.-El Director general,
Eduardo· Blanco.

RESOLUClON de la Jefatura Provincial de CGtre
tertlS de OvieGo referente al concur~ón
restringfdo para la provisión de U1l4 .PlaZQ. de Ca..
pataz de Cuadrilla, vacante en la plantilla de esta
Jefatura.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 231, de teoba 21
de sept1emore de 1969, se inserta relación de los as¡mantta
adIn1li1Qoo 1101 oonCurso-oposlclón rootrlng:tdo PlIt& la \lIlO\'1IItID
de lI11a plaza de capataz de OUadrllla ,,_ en la plontllla._--....,

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Adm'"
nistración Local por la que se publtca la C071l/¡x>
sición de los Tribunales para iU2gar la prActica
de los ejercicios y comienzo de los mismos de' la
oposición de acceso a los cursOS de habilttaclón d~
Secretarios de primera categorza de Administracián
Local, cuya CO'UV'1'Jcatoria tué publicada eñ el «Jjrr
letin Oficial del Estado» de 7 de julio de 1969.

:&:n cumplimiento de las prescripciones del Decreto de 10 de
mayo de 1957. los 'ftibunales designados para JUZgar la prác
tica de los ejercicios de la oposición de aeceso a los cursos de
hab1l1taci6n de Secretarios de primera, cate-goria de Adminis.
tración Local estarán integrados por los ilustrisimos seAores
Director general de Administración Local y Dtrectordel Ins..
tituto. que presidirán por este orden. y por los Profesores de
la Escuela Na.c1onal de Administración Local don Juan JOsé
Fernández Villa y Oorbe. don Julián Darrasco Belinch6n. dan
sabino Alvarez-Gendin y Blanco, don Jesualdo Dotnfn¡uez...
Alcahud y Monge. don Antonio Fernández-01avarrieta. y AgU1.
lera, don Manuel Dominguez Alonso, don Vicente A2co1ti y san
chez...Mufioz, don Antonio Martinez Díaz, don Francisco Jito.
driguez Haro y don Antonio Rodriguez Mas~

De acuerdo con la norma 20 de la convocatoria, se sefJ.ala
el día 25 de octubre próximo, a las nueve horas, para el COa
mien2;o, en la Escuela Nacional de Admínistract6i:l Local (José
MaraftÓfi. 12), del primer ejercicio de la oposición, pudiendo
acogerse al llamamiento especial a que se refiere la nónna 25
los aspirantes residentes en el archipiélago canar10 o en las
plazas y provincias africanas, que serán convocados oport\Ula
mente, y cuyo anuncio se hará pÚblico en el «Boletín Oficial
del Estado».

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-El Director del IDatU.\¡to.

Antonfo estro Martítlez.

Ilmo. sr. .Dú'ector general de Administración t.oe:al.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se convoca conCUrso voluntario de trm
lado entre InstructQ'f4s de sanidad 'V Enfermera'
Puericultoras Auxfliares de los Serv1.r:úJs de Higfene
In-fantiJ.

Vacantes. a servir por personal del Cuerpo de Enfermeras
PueriCUltoras Auxiliares de los ServiciOS de H1a:iene Intantil.
una plaza·en cada uno de los Servicios Prov1nclales de Al1can
te, BllGlajoz, Bilbao (Dispe11Sal:\o), Burgos, CIudad Real La
Corufia, Jaén, Qrense. OViedo. Palma de Mallorca, Pampíona,
Ponteve<lra, sevilla (Escuela de Perlcultura), Tarragona, Te
ruel, Valladolid, Zamora, Zaragoza. (EScuela de Puer1cultU!f8,),
y una en cada uno de los Servicios de Puericultura Rural de
La Bañeza (León),_ Medlna del Campo (ValladolId), Pasajes
(San sebastlán> y vIgo (Pontevedra!;

Vacantes, asim1smo, en la plantula. a 8e'rVír por personal
del Cuerpo de Instructoras de Sanidad, una plat:a en cada una
de los 81ervlcios ProVinciales d.e Higiene Infantil de CádiZ,
tres· en Maclrid, Salamanca, SeVilla.· Toledo y Zaragoea. Va
cantes, igualmente, en este últlmo Cuerpo una plaza en cada
UDQ de los Servicios Provinciales de Sanidad (Jefatura Provin
cial de Sanidad de Barcelona. y Bilbao) y una en cada uno de
los Servicios de Puericultura Rural de Alcoy (Alicante). Arrec1!e
(Las Palmas), Astorga (León), Castro lJrdiales (Santander, El
ESpinaT (Segovia). Hellin (A1bacete), Igualada (Barcelona). Jea
teZ de la Frontera (CádiZ), Mérida (Badajoz), Sanlúcar de
Barrame<la (CádlZ), SIgUen.. (Guadalajara), Ubeda (Jaén), Val
depefias (CIudad Real), Vigo (Pontevedra), V1llarrobledo (Alba
cete) y Vinaroz (CastellÓnl,

Esta Dirección General. en uso de las facultades que le están
contertdas. en anuonte. con lo dispuesto en el Res1amento de
Personal Sa.n1tarío de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien
convocar concurSO voluntario de traslado entre Instructora. de
Sanidad· y Enfermeras Puericultoras en propiedad para proveer
las mencionadas vacantes, así como sus resultas. Las ootnpo
nentes de cada Cuerpo s610 podrán aspi'l"ar a. los destinos ad.$
cr1tos a la respectiva plantllla.

Al presente concurso podrán acudir las cdmponentes Cle los
respectIvos Cuerpos en situacIón de actIvldllGl y estarán obll¡a
das a haCerlo las Instructoras de 8lUl1dad. y Enfermeras Pueri~
cultoras Auxtliares que real1Zaron el curso en la Escuela Nac1on.al
de Instructoras de Sanidad durante el año académico 19118-1969,
así como las reingresadas al servicio a.ctivo que desempet5.en
plaZa con destino proVisional. Las functQuarlas que se eneuen·
tren obligadas a tomar parte en este concurso. si no sollc1tasen
plaza o si las que solicitasen fuesen adJudicadas a concursantes
can mejor derecho. serán destinadas a ras plazas que esta D1rec-.
et6n General considere han de cubrirse con mayor urgencia.

Las aspirantes dispondrán de un plazo de treinta dlaa bábUea.
contados a partir del aIgulente al de la pub_ de la _
sente en el «Boletln OfIclal del JI:stad<»>. para la ¡mBentac\ÓIl de
1tIataUCIaS en el Begfstro Oenetal ere 8ste CIDt.I:a &1 .,.....

DE
M.INISTERIo

O B R A S PUB L I e A s'


